
"Certificado de Validación de Datos de Importadores" - C.V.D.I.
 
Cómo evitar la aplicación de porcentajes de percepciones superiores, sustitutivas de las 
fijadas por las Resoluciones Generales Nº 3431 (DGI) y Nº 3543 (DGI),  para las 
importaciones - Resolución General AFIP 2238-
 
Mediante esta nueva Resolución General, la AFIP sistematiza el procedimiento para el 
otorgamiento de los C.V.D.I., optimizándose la tramitación de dichos certificados, el 
cual será de aplicación para las solicitudes presentadas a partir del 1 de Junio de 2007 
 
 
Quiénes podrán solicitar el C.V.D.I.:  
Los responsables inscriptos como importadores en el Registro de Importadores y 
Exportadores, siempre y cuando no se encuentren comprendidos en alguna de las 
situaciones que se detallan seguidamente:  

 Hayan sido denunciados o querellados penalmente (causas vinculadas con el 
incumplimiento de sus obligaciones tributarias o de terceros) 

 Interpongan la solicitud con una antelación mayor a treinta días corridos a la 
finalización de la vigencia de un certificado anteriormente otorgado. 

 Posean, a la fecha de la solicitud, otra presentación en trámite o encontrándose 
resuelta la misma registre disconformidad o recurso pendiente de resolución. 

 
 
No deberán solicitar el C.V.D.I. los siguientes sujetos: 

• Exentos o no alcanzados en el impuesto al valor agregado. 
• Consumidores finales. 
• Monotributistas 
• La Administración Central de la Nación y sus entes autárquicos y 

descentralizados 
• Sujetos que integren la nómina que se incluye en el Anexo I de la Resolución 

General Nº 18. 
• Exportadores incluidos en la nómina de la Resolución General N° 39 y sus 

modificaciones. 
• Exentos en el impuesto a las ganancias. 
• Que realicen operaciones respecto de las cuales se haya dispuesto la exclusión 

de los regímenes de percepción establecidos por las Resoluciones Generales Nº 
3431 (DGI) y Nº 3543 (DGI), sus respectivas modificatorias y complementarias. 

 
 
Novedades del Régimen: 

 Presentación de la solicitud del certificado por Internet en cualquier mes. 
 Podrá efectuar el seguimiento de la solicitud en línea por Internet. 
 Las solicitudes se resolverán en quince días corridos para los contribuyentes a 

los que no se les detecten inconsistencias en la información verificada por los 
controles sistémicos. 

 
A partir del 1 de junio de 2007 las solicitudes del C.V.D.I. se deberán formalizar 
mediante transferencia electrónica de datos, a través de la página web de este organismo 
(http://www.afip.gov.ar), ingresando al servicio de "Clave Fiscal", opción "RG 2226 / 
RG 2238".   

http://biblioteca.afip.gov.ar/BASIS/afip/all/iresoluciong/DDW?W=NUMERO+%3D+3431&M=1&K=REAG02003431+1991+11+19&R=Y&U=1
http://biblioteca.afip.gov.ar/BASIS/afip/all/iresoluciong/DDW?W=NUMERO+%3D+3543&M=1&K=REAG02003543+1992+07+07&R=Y&U=1
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/125000-129999/127061/norma.htm
http://biblioteca.afip.gov.ar/afipres/RG_AFIP_0018_1997_A001_V069.htm
http://biblioteca.afip.gov.ar/afipres/RG_AFIP_0018_1997_A001_V069.htm
http://biblioteca.afip.gov.ar/afipres/RG_AFIP_0018_1997_A001_V069.htm
http://biblioteca.afip.gov.ar/BASIS/afip/all/iresoluciong/DDW?W=NUMERO+%3D+3431&M=1&K=REAG02003431+1991+11+19&R=Y&U=1
http://biblioteca.afip.gov.ar/BASIS/afip/all/iresoluciong/DDW?W=NUMERO+%3D+3431&M=1&K=REAG02003431+1991+11+19&R=Y&U=1
http://biblioteca.afip.gov.ar/BASIS/afip/all/iresoluciong/DDW?W=NUMERO+%3D+3543&M=1&K=REAG02003543+1992+07+07&R=Y&U=1


 
 
Vigencia del C.V.D.I.: 

l C.V.D.I. tendrá una vigencia máxima de un año, contado a partir del día de su 
 web de este organismo, que se renovar en forma automática 

ara obtener más información, podrá ingresar al Sistema “ABC - Consultas y 
espuestas Frecuentes sobre Normativa, Aplicativos y Sistemas”.  Para ingresar a 

E
publicación en la página
anualmente a su vencimiento, siempre que a su vencimiento se encuentren cumplidos la 
totalidad de los requisitos. 
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dicho sistema Presione Aquí

http://www.afip.gov.ar/programas/guiavirtual/directorio_subcategoria_nivel3.aspx?id_nivel1=557&id_nivel2=625&id_nivel3=889

